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INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, al Despacho el presente proceso ejecutivo laboral Promovido por ANA VICTORIA 

MANJARRES Y OTROS contra ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PENSIONES PROTECCIÓN 

S.A, informándole que, se avocó conocimiento y se encuentra pendiente emitir pronunciamiento de 

fondo.  

Siendo esta la oportunidad para indicarle que el apoderado de la parte demandante presentó solicitud 

de aclaración al auto del 30 de mayo de 2023 emitido por el juzgado de origen.  

Sírvase proveer.  

 

 

 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Soledad, diecisiete (17) de octubre 

del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso de la referencia se encuentra que el 

representante legal de la parte activa, presentó solicitud de aclaración al auto del 30 de mayo de 2023 

mediante el cual se ordenó obedecer y cumplir la orden del superior, su reparo se encuentra en 

manifestar que no comprende porque el numeral segundo de dicho proveído indica “Prosiga tramite 

Subsiguiente” y no declara expresamente “ Seguir adelante la ejecución” .1 
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TIPO DE PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO  08758311200120080012600 

DEMANDANTE ANA VICTORIA MANJARRES Y OTROS 

DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PENSIONES PROTECCIÓN S. A 

DESICIÓN ACLARACION  
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Sobre el particular, el artículo 285 del C.G.P., sobre la aclaración, reza:  

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, 

podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases 

que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria 

de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 

ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 

aclaración.” (Negrillas y cursivas fuera de texto) 

 

En virtud de lo dispuesto en la norma en cita, y ante la evidente incomprensión que manifiesta la parte 

demandante, el Despacho entrara a pronunciarse así:   

 

• En auto del 01 de septiembre de 2021 el despacho de origen resolvió librar mandamiento 

de pago a cargo de la demandada y a favor de la parte accionante, ordenando notificar 

personalmente la decisión. 2  

• En proveído del 07 de marzo de 2022 el juzgado mencionado decide negar la solicitud de 

reliquidación del crédito presentada por la parte demandante. 3 

• La mencionada decisión no fue aceptada por la parte activa, quien procedió a interponer los 

recursos de ley contra el auto mencionado. 4 

• En decisión del 04 de mayo de 2022, la agencia judicial antes descrita resuelve rechazar el 

recurso interpuesto, concede la apelación elevada y ordena corregir el numeral 3 del auto 

que libró mandamiento de pago y en su lugar ordenar notificar por estado dicho 

pronunciamiento. 5 

• A decisión del 28 de abril de 2023, la sala segunda de decisión laboral del tribunal superior 

del distrito judicial de Barranquilla, conoció del recurso interpuesto resolviendo confirmar el 
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auto de fecha 07 de marzo de 2022 emitido por el juzgado primero civil del circuito de 

soledad. 6 

 

Así las cosas, y relatado lo anterior, este despacho procede aclarar los reparos de la parte activa 

indicando que el juzgado de origen obró conforme a los principios generales del procedimiento, al 

indicar “Prosiga tramite Subsiguiente”, pues mal podría haber dicho, “Ordénese seguir adelante la 

ejecución” sin haberse cumplido el termino con que contaba la parte demanda para presentar 

excepciones conforme el articulo 442 C.G.P.  

 

Recordemos a la parte peticionaria que el auto del 04 de mayo de 2022 en su numeral segundo 

concedió el recurso por el mismo interpuesto en el efecto SUSPENSIVO, paralizando la ejecutoria del 

auto referido y el desarrollo de las siguientes etapas, atajando con su recurso la eficacia de la 

providencia cuestionada quedando suspendida hasta que fuese resuelta en definitiva por el superior, 

por esta razón el numeral 4° de la mencionada providencia, no cumplió su efecto sino hasta la 

ejecutoria del proveído del 30 de mayo de 2023, hoy aclarado. 

 

En hilo a lo anterior tenemos que:  

 

“Articulo 323 C.G.P,  1°  tratándose de una sentencia, si la apelación se concede en el 

efecto suspensivo “(…) la competencia del juez de primera instancia se suspenderá 

desde la ejecutoria del auto que la concede hasta que se notifique el de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior. (…) ” (Negrillas y cursivas fuera de texto) 

 

Por todo lo anterior, es claro que el despacho de origen no podía agotar la etapa de que trata el articulo 

440 C.G.P sin antes haber permitido a la parte demandada ejercer la defensa.  

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Soledad. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLÁRESE a las partes que el auto del 30 de mayo de 2023, materializó la ejecutoria del 

proveído emitido el 04 de mayo de 2022, en el que se ordenó:  
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“CORREGIR el numeral 3° del auto del 1 de septiembre de 2021, el cual quedará de la 

siguiente manera: “…NOTIFICAR por estado a la parte demandada, la presente 

decisión a la demandada, en la forma establecida en el artículo 306 del C.G.P, 

aplicable en materia laboral en virtud de la remisión contenida en el artículo 145 

del CPL…”. (Negrillas y cursivas fuera de texto) 

SEGUNDO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo 

TYBA. Así como en el micrositio con que cuenta el juzgado en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALBA ZULEY LEAL LEÓN 

JUEZ 

08758311200120080012600 

 

 

YV 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No.                         DE FECHA   18 
DE OCTUBRE DEL 2023 
LA SECRETARIA,   
 
  
  

 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
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